
Presente.- 

La Junta General extraordinaria y Universal de Socios, de la Compañía 

“CORPORACION MEJIA ASTUDILLO CIA.LTDA”, celebrada en esta ciudad de 

Quito el 24 de Abril del 2014, a las 18:10 horas, le designó al cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía, por el período de cuatro años, de conformidad con el 

artículo décimo octavo del estatuto Social, contado a partir de la inscripción del 

tiene entre las principales atribuciones las 

n legal, judicial y extrajudicial de la compañía en ¡a
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forma individual; realizar la administración y gestión de los diferentes negocios 

y asuntos de la compañía de conformidad con las normas iegales, 

reglamentarias y estatutarias y en general todas aquellas que le competen en su 

calidad de Gerente General conforme a la Ley y el Estatuto Social. 

La Compañía “CORPORACION MEJIA ASTUDILLO CIA.LTDA”, se constituyó 

mediante escritura pública el veinte de septiembre del dos mil diez, ante el 

Notario Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, a cargo del Dr. Sebastián Valdivieso 

Cueva, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución 

y Mumero: SC IIDIC:O. uno cera cero cero cuatro tres cuatro acho de fecha Mumero!' SECJIDICIA. tuno cero cero cero cuatro tires cuatro echo as fecn 

trece de octubre del dos mil trece, bajo el número cero cero tres, Tomo ciento 

cuarenta y dos del Registro Mercantil y debidamente inscrita en el Registro 

NDENTAEN ARANA E NA RI SII 

CORPORACIÓN MEJÍA ASTUDILLO Cía, Ltda. 
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Mercantil bajo el repertorio número setenta y ocho de fecha tres de enero del 

eS 

dos mil once. 

Lo que comunico a usted para los fines consiguientes 

Atentamente, 

    

  

e a , 

SRA DNIA MARLENE MEJIA ASTUDILLO'- 

Secretaria Ad-Hoc. de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Acepto la designación del cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 

“CORPORACION MEJIA ASTUDILLO CIA.LTDA.” ,en Quito, 28 de Abril del 

  

  

Lcdo. FAUSTO DANIEL MEJIA ASTUDILLO 

C.I. 1715463905 

CORPORACIÓN MEJÍA ASTUDILLO Cía. Ltda. 
Av. Gran Colombia 1573 y Queseras del Medio (frente al Hospital Militar) Primer pisc 

022 906 577 - 0999 22297 Quito - Ecuador 

  
 



    

  

    . Registro Mercantil de Quito FRAMITENÓMEN 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

     

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO ll 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: ' ' ” | 14660 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2. <=] 06/05/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: — so 15678 

REGISTRO: 00 e o. y] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/04/2014 

FECHA ACEPTACION: 28/04/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION MEJIA ASTUDILLO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1715463905 . MENA ASTUDILLO FAUSTO | GERENTE GENERAL 4 AÑOS 

DANIEL           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST RMH 78 DEL: 03/01/2011 NOT: VIGESIMO CUARTA DEL: 20/09/2010 L.P. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

  

“%, FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 A 
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+ REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o a 
o - == 2 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
Conforme lo dispuesto por el Art. 18 numeral 5 de la Loy N 
Ís que el documentó que en Y Motaral doy dor Página 1 de 1 0 ja (s) antecede, es FleLcoriA Página 1 de DEL DOCUMENTO FXHIBIDO ANTE MI para ¡ : cava alimrciada RAYA el efecto y acto seguido 

QuUIÉS, A siguió, 4 jludrorereníó 13 MAYO 20% 
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